
 

 

 

Acapulco Gro., a 04 de Abril de 2022. 
 
 

 
A QUIEN CORRESPONDA. 
 
 
 
Por este medio expongo que en este periodo no se realizó procedimiento de 

licitación pública e invitación restringida a cuando menos tres, que establece la 

Fracc. XXVIII de la Ley 207 de Transparencia Acceso a la Información y 

Protección de los Datos Personales del Estado de Guerrero, por lo que no se 

generó esta información. 

Se extiende la presente constancia para los usos y fines legales a que haya 

lugar a los cuatro días del mes de abril del dos mil veintidós.    

 

 
ATENTAMENTE, 
 
 
 
 
 
LIC. Daniel Martinez de Pinillos Valverde 
Director Operativo 
FIDETUR Acapulco. 
 


